
E. 16414

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A: 109/08

ARTICULO 1º.- Modifícase el artículo 9, inciso e), de la Ordenanza N° 343/05, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 9º. -
e)  Los  locales  deberán  tener  un  área  destinada  a  servicios 

generales y a discapacitados”. 

ARTICULO 2º.- Modifícase  el  Capítulo  V  de  la  Ordenanza  N°  343/05,  que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

“CAPITULO V 
Tributo y Sanciones en General

Artículo  13º.  -  Los  Ciber  serán  considerados  por  el  erario 
municipal  y  a  todas  los  efectos  fiscales,  como comercios  de 
acuerdo a las Ordenanzas impositivas.

Artículo  13º  Bis.-  El  que  infringiera  las  disposiciones 
contenidas  en  la  presente  Ordenanza,  será  sancionado  de 
acuerdo a lo que establece el Código de Faltas en el Capítulo V, 
artículo 85º - Falta a la moralidad y a las buenas costumbres y 
espectáculos  públicos-,  a  los  efectos  de  este  artículo,  las 
actuaciones  se  iniciarán  de  oficio  o  mediante  denuncia  del 
interesado ante el órgano de aplicación. 

ARTICULO 3º. - Deróguese la Ordenanza N° 79/08.

ARTICULO 4º. - Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de noviembre de 2008.-
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Presidente
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